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Encuentran ballena
varada en sector Puntilla
Una ballena muerta fue
hallada varada en el sector
costero de Puntilla, en la
comuna de Taltal, situa-
ción que actualmente se
mantiene bajo monitoreo
por parte del Servicio Na-
cional de Pesca y Acuicul-
tura (Sernapesca), organis-

mo encargado de este tipo
de procedimientos.
El ejemplar permanece en
la zona mientras se eva-
lúan los pasos a seguir, en
un proceso que forma par-
te de los protocolos esta-
blecidos para el manejo de
fauna marina varada en el

litoral. Desde la Municipa-
lidad informaron que el
hallazgo fue reportado a
las autoridades competen-
tes, quienes se encuentran
realizando el seguimiento
correspondiente en el lu-
gar. Junto con ello, se rea-
lizó un llamado a la comu-
nidad a mantener distan-
cia del sector y evitar cual-

quier tipo de contacto con
el animal. Según se indi-
có, manipular restos de
fauna marina muerta
puede representar riesgos
sanitarios tanto para las
personas como para las

INVESTIGARÁN SU MUERTE.

mascotas. En esa línea, las
autoridades reiteraron la
importancia de no tocar
ni intervenir el ejemplar,
además de mantener ale-
jados a niños y animales
domésticos del área. «

En el marco de la conme-
moración del Mes de la
Mujer, la Municipalidad de
Antofagasta, a través de su
Dirección de Desarrollo
Comunitario (DIDECO),
realizará la quinta feria la-
boral dirigida especial-
mente a mujeres, instan-
cia que reunirá a 20 em-
presas que ofrecerán 214
cargos y un total de 1.137
vacantes laborales.La acti-
vidad se llevará a cabo hoy
13 de marzo, entre las
09:00 y 13:00 horas, en el
tercer piso del Mall Espa-
cio Urbano, permitiendo
que las asistentes puedan
conocer distintas ofertas

LA INICIATIVA SE DESARROLLARÁ ENTRE LAS 09:00 Y 13:00 HORAS.

de trabajo y postular direc-
tamente a los cargos dispo-
nibles.
Durante la jornada, las
participantes podrán en-
tregar su currículum vi-
tae, conocer en detalle las

distintas vacantes disponi-
bles y recibir información
sobre alternativas de em-
pleo en un espacio espe-
cialmente orientado a for-
talecer la empleabilidad
femenina. @

Corte ordena al Serviu restituir
subsidio a usuario discapacitado
Acogió recurso de protección y le
ordenó al Servicio dejar sin efecto
resolución que revocó el beneficio.

Eduardo Elgueta Paz
La Estrella

a Corte de Apelaciones

Lde Antofagasta acogióun recurso de protec-
ción y ordenó al Servicio
de Vivienda y Urbanismo
(Serviu) dejar sin efecto la
resolución que revocó el
subsidio habitacional otor-
gado a un beneficiario que
padece una patología
mental. El tribunal con-
cluyó que la decisión del
organismo público fue ile-
gal y arbitraria, al configu-
rar una situación de discri-
minación que afecta los
derechos y la participación
efectiva de una persona
con discapacidad.

El fallo, adoptado de
forma unánime por la Pri-
mera Sala del tribunal de
alzada analizó los antece-
dentes médicos del benefi-
ciario, quien presenta dis-
capacidad psíquica o men-
tal de un 70% desde 2009.

Según la resolución, pe-
se a contar con anteceden-
tes claros sobre la condi-
ción de salud del afectado
-que incluye comporta-
mientos antisociales y difi-
cultades para salir de su

domicilio-, la administra-
ción basó su decisión en
conclusiones de una fisca-
lización que el propio tri-
bunal calificó como ambi-
guas, sin adoptar medidas
adecuadas para garantizar
la inclusión y participa-
ción del beneficiario.

El tribunal también ad-
virtió que la decisión de re-
vocar el subsidio expuso al
beneficiario a una situa-
ción de vulnerabilidad, al
privarlo de un beneficio
habitacional sin conside-
rar su condición de salud
ni los estándares reforza-
dos de protección estable-
cidos por el ordenamiento
jurídico.

Desde Serviu en la re-
gión de Antofagasta, su di-
rector, Víctor Gálvez, pre-
cisó que la sentencia co-
rresponde a una resolu-
ción de primera instancia

"La sentencia fue noti-
ficada a nuestro servicio
hace dos días y actualmen-
te nos encontramos anali-
zando en detalle sus alcan-
ces junto a nuestro equipo
jurídico, con el fin de de-
terminar los pasos a se-
guir", indicó.

Asimismo, explicó que
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ZCONVE LEA PELA CIONES DE ANTOFA GASTA
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EN FALLO UNÁNIME, LA PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL DE ALZADA ESTABLECIÓ EL ACTUAR ARBITRARIO.

la decisión del servicio se
basó en antecedentes revi-
sados conforme a los pro-
cedimientos establecidos
en el Decreto Supremo
Nº49 del Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo. No
obstante, señaló que el be-
neficiario continúa utili-
zando el inmueble. @

70%
de discapacidad acredi-
tada, tiene el beneficia-
rio del subsidio habita-
cional que Serviu había
revocado.
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Es la ley que pugna con
la Convención sobre las
Personas con Discapa-
cidad, que citó el tribu-
nal de alzada.
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SERÁ SEPULTADO MAÑANA

En el Teatro Municipal
será velado el cuerpo
del profesor Alvarado

· En el Teatro Municipal
de Antofagasta (entrada
por calle Bolívar Nº433) se-
rán velados desde este
viernes 13 de marzo los
restos mortales del queri-
do profesor, periodista, es-
critor, músico e investiga-
dor Jaime Alvarado García,

quien recordemos falleció
a los 79 años en Santiago
el pasado martes 10 de
marzo. Su cuerpo será des-
pedido en este lugar du-
rante toda esta jornada, y
mañana sábado se espera
que parta el cortejo fúne-
bre desde este mismo
punto a las 13:00 horas,
hasta el cementerio muni-
cipal de Antofagasta, don-
de será despedido a las
14:00 horas. Recordemos
que el profesor Alvarado
fue uno de los máximos
promotores de la cultura
pampina en la región de
Antofagasta, llegando a
publicar libros sobre el pa-
sado de la historia de An-
tofagasta. @

Mil vacantes para mujeres en feria
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